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I.  DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
20765 Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2010.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

PREÁMBULO

Los Presupuestos Generales del Estado fundamentan su marco normativo básico en 
nuestra Carta Magna, la Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, así como en 
la Ley General Presupuestaria y en la Ley General de Estabilidad Presupuestaria.

El Tribunal Constitucional ha ido precisando el contenido posible de la ley anual de 
Presupuestos Generales del Estado y ha venido a manifestar que existe un contenido 
necesario, que está constituido por la determinación de la previsión de ingresos y la 
autorización de gastos que pueden realizar el Estado y los Entes a él vinculados o de él 
dependientes en el ejercicio de que se trate. Junto a este contenido necesario, cabe la 
posibilidad de que se añada un contenido eventual, aunque estrictamente limitado a las 
materias o cuestiones que guarden directa relación con las previsiones de ingresos, las 
habilitaciones de gasto o los criterios de política económica general, que sean complemento 
necesario para la más fácil interpretación y más eficaz ejecución de los Presupuestos 
Generales del Estado y de la política económica del Gobierno.

Por otra parte, el Tribunal Constitucional señala que el criterio de temporalidad no 
resulta determinante de la constitucionalidad o no de una norma desde la perspectiva de 
su inclusión en una Ley de Presupuestos. Por ello, si bien la Ley de Presupuestos puede 
calificarse como una norma esencialmente temporal, nada impide que accidentalmente 
puedan formar parte de la Ley preceptos de carácter plurianual o indefinido.

De otro lado, en materia tributaria, el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución 
dispone que la Ley de Presupuestos no puede crear tributos aunque sí modificarlos cuando 
una Ley tributaria sustantiva así lo prevea.

Las materias que queden al margen de estas previsiones son materias ajenas a la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado. De esta forma, el contenido de la Ley está 
constitucionalmente acotado -a diferencia de lo que sucede con las demás Leyes, cuyo 
contenido resulta, en principio, ilimitado- dentro del ámbito competencial del Estado y con 
las exclusiones propias de la materia reservada a Ley Orgánica.

Consecuentemente, la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2010 regula 
únicamente, junto a su contenido necesario aquellas disposiciones que respetan la doctrina 
del Tribunal Constitucional sobre el contenido eventual.

Estos Presupuestos Generales del Estado elaborados en el marco de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, persisten en el objetivo de conseguir una 
mayor racionalización del proceso presupuestario a través de la confluencia de las mejoras 
introducidas a nivel de sistematización, en tanto que se procede a la ordenación económica 
y financiera del sector público estatal, a ordenar sus normas de contabilidad y control y, a 
nivel de eficacia y eficiencia.

Desde finales de 2008, la economía española atraviesa una situación de recesión que 
se inscribe en un contexto de crisis económica generalizada a nivel mundial. Dentro de 
este marco, los Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, junto con la futura cv
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ahorro, cuyo objetivo es conseguir que quienes tienen una capacidad económica mayor 
contribuyan de manera superior para hacer frente a los gastos sociales adicionales que 
una situación económica como la existente requiere que se efectúen para atender a los 
más perjudicados por la crisis económica.

También cabe destacar la elevación que se establece en el límite de la exención por 
las prestaciones por desempleo percibidas en su modalidad de pago único, medida que 
incorpora al ordenamiento un acuerdo alcanzado en la Mesa del Trabajo Autónomo y que 
está dirigida a estimular la iniciativa empresarial para contribuir a la recuperación 
económica.

Como quiera que la futura Ley de Economía Sostenible incluirá una redefinición de los 
incentivos fiscales relacionados con la vivienda, al objeto de garantizar la necesaria 
seguridad jurídica, se considera oportuno introducir una disposición adicional en esta Ley 
que confirme la aplicación durante 2010 de la normativa actualmente en vigor.

En el Impuesto sobre Sociedades, la principal medida que se introduce supone una 
reducción del tipo de gravamen aplicable a las pequeñas y medianas empresas que creen 
o mantengan empleo, actuación que tiene por objeto favorecer la recuperación económica 
y, en particular, la mejora de aquella variable, medida que se extiende a los empresarios y 
profesionales individuales que tengan asalariados en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

En la imposición indirecta debe destacarse la elevación de los tipos impositivos general 
y reducido del Impuesto sobre el Valor Añadido, que pasan del 16 y 7 por ciento al 18 y 8 
por ciento, respectivamente. Esta medida se adopta con efectos a partir del segundo 
semestre del año 2010 pues su fin no es tanto la suficiencia recaudatoria a corto plazo 
cuanto garantizar la sostenibilidad de las finanzas públicas a medio y largo plazo, de 
manera que su repercusión cuantitativa será bastante limitada en el próximo ejercicio. A 
resultas de esta modificación, también se incorpora un cambio en los porcentajes de 
compensación aplicables en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca.

Junto a las antedichas medidas también ha de aludirse a aquellas que, año tras año, 
se recogen en la Ley de Presupuestos.

Así, en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, para las 
transmisiones de bienes inmuebles no afectos a actividades económicas, se incluye la 
actualización de los coeficientes correctores del valor de adquisición al uno por ciento. 
Además, se regulan las compensaciones por la pérdida de beneficios fiscales que afectan 
a determinados contribuyentes con la vigente Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas: los adquirentes de vivienda habitual y los perceptores de determinados 
rendimientos del capital mobiliario con período de generación superior a dos años en 2009 
respecto a los establecidos en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas vigente hasta 31 de diciembre de 2006.

Por lo que se refiere al Impuesto sobre Sociedades, las medidas incluidas son la 
actualización de los coeficientes aplicables a los activos inmobiliarios, que permite corregir 
la depreciación monetaria en los supuestos de transmisión, y la regulación de la forma de 
determinar los pagos fraccionados del Impuesto durante el ejercicio 2010.

En materia de tributos locales se actualizan los valores catastrales de los bienes 
inmuebles en un 1 por ciento.

En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
se procede a actualizar la escala que grava la transmisión y rehabilitación de Grandezas y 
Títulos Nobiliarios al 1 por ciento.

Por lo que se refiere a las tasas, se actualizan, con carácter general, al 1 por ciento los 
tipos de cuantía fija de las tasas de la Hacienda estatal, excepto las tasas que se hayan 
creado o actualizado específicamente por normas dictadas en el año 2009. Por su parte, 
la tasa por reserva del dominio público radioeléctrico se mantiene, en términos generales, 
sin variación.

También se mantienen, con carácter general, para el ejercicio 2010, los tipos y cuantías 
fijas establecidas para las tasas que gravan los juegos de suerte, envite o azar, en los 
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importes exigibles durante 2009, salvo las referidas a máquinas tipo «B», que no habían 
experimentado modificación desde el año 2002.

La tasa por aprovechamiento especial del dominio público portuario en el ejercicio de 
actividades comerciales, industriales y de servicios mantiene la tarifa actual.

Las tasas de aterrizaje, por prestación de servicios y utilización del dominio público 
aeroportuario, así como la de seguridad aeroportuaria, mantienen las tarifas establecidas 
en la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2009.

La tasa de aproximación es objeto de modificación en la regulación de tarifa, para 
adaptarla al Reglamento (CE) 1794/2006, de 6 de diciembre, por el que establece un 
sistema común de tarificación de los servicios de navegación aérea, sin sufrir incremento 
respecto de la actualmente exigible.

En fin, se modifican las tarifas de las tasas por las distintas modalidades de Propiedad 
Industrial, reduciéndose en términos generales respecto de las actualmente vigentes.

VIII

El Título VII se estructura en dos capítulos, dedicados, respectivamente, a Corporaciones 
Locales y Comunidades Autónomas.

Dentro del Capítulo I se contienen normas relativas a la financiación de las Corporaciones 
Locales, englobando en el mismo a los municipios, provincias, cabildos y consejos 
insulares, así como Comunidades Autónomas uniprovinciales.

El núcleo fundamental está constituido por la articulación de la participación de las 
Corporaciones Locales en los tributos del Estado, tanto en la determinación de su cuantía, 
como en la forma de hacerla efectiva. Cabe destacar como instrumento la participación, 
mediante cesión, en la recaudación de determinados impuestos como el IRPF, IVA y los 
impuestos especiales sobre fabricación de alcoholes, sobre hidrocarburos y sobre las 
labores del tabaco; la participación a través del Fondo Complementario de Financiación 
con atención específica a las compensaciones a las entidades locales por pérdidas de 
recaudación en el Impuesto sobre Actividades Económicas, que incluye tanto la inicialmente 
establecida por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, como la compensación adicional 
instrumentada a través de la Ley 22/2005, de 18 de noviembre, así como a la participación 
en el Fondo de Aportación a la Asistencia Sanitaria para el mantenimiento de los centros 
sanitarios de carácter no psiquiátrico de las Diputaciones, Comunidades Autónomas 
insulares no provinciales, y Consejos y Cabildos insulares.

Por su parte, la liquidación de 2008, a practicar en 2010, presenta como novedad el 
aplazamiento y fraccionamiento de su saldo negativo. Así, se prevé que si el saldo global de 
las liquidaciones resulta a favor de una Entidad Local se procederá de forma análoga a 
ejercicios anteriores. Sin embargo, si el indicado saldo resultara a favor del Estado, se 
establece su aplazamiento, previéndose también que el reintegro de las cantidades aplazadas 
se realice, mediante retenciones en las entregas a cuenta a partir de enero de 2011, y en un 
plazo máximo de 48 mensualidades.

Finalmente, se recoge la regulación de los regímenes especiales de participación de 
Ceuta y Melilla, de las entidades locales de las Islas Canarias, así como al relativo a las 
entidades locales de los Territorios Históricos del País Vasco y Navarra.

No obstante, esta regulación se completa con otras transferencias, constituidas por 
subvenciones por servicios de transporte colectivo urbano, compensación a los 
ayuntamientos de los beneficios fiscales concedidos a las personas físicas o jurídicas en 
los tributos locales, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Igualmente, se regulan las obligaciones de información a suministrar por las 
Corporaciones Locales, las normas de gestión presupuestaria, el otorgamiento de anticipos 
a los ayuntamientos para cubrir los desfases que puedan ocasionarse en la gestión 
recaudatoria de los tributos locales y la articulación del procedimiento para dar cumplimiento 
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c)  Cuando se trate de bienes inmuebles que hubieran sufrido alteraciones de sus 
características conforme a los datos obrantes en el Catastro Inmobiliario, sin que dichas 
variaciones hubieran tenido efectividad, el mencionado coeficiente se aplicará sobre el 
valor asignado a tales inmuebles, en virtud de las nuevas circunstancias, por la Dirección 
General del Catastro, con aplicación de los módulos que hubieran servido de base para la 
fijación de los valores catastrales del resto de los bienes inmuebles del municipio.

d)  En el caso de inmuebles rústicos que se valoren, con efectos 2010, conforme a lo 
dispuesto en el apartado 1 de la disposición transitoria primera del Texto Refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario, el coeficiente únicamente se aplicará sobre el valor catastral 
vigente en el ejercicio 2009 para el suelo del inmueble no ocupado por las 
construcciones.

Dos.  Quedan excluidos de la actualización regulada en este artículo los valores 
catastrales obtenidos de la aplicación de las Ponencias de valores totales aprobadas entre 
el 1 de enero de 2000 y el 30 de junio de 2002, así como los valores resultantes de las 
Ponencias de valores parciales aprobadas desde la primera de las fechas indicadas en los 
municipios en que haya sido de aplicación el artículo segundo de la Ley 53/1997, de 27 de 
noviembre, por la que se modifica parcialmente la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, y se establece una reducción en la base imponible 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Tres.  El incremento de los valores catastrales de los bienes inmuebles rústicos 
previsto en este artículo no tendrá efectos respecto al límite de base imponible de las 
explotaciones agrarias que condiciona la inclusión en el Régimen Especial Agrario de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia, que seguirá rigiéndose por su 
legislación específica.

CAPÍTULO II

Impuestos Indirectos

Sección 1ª. Impuesto sobre el Valor Añadido

Artículo 79.  Impuesto sobre el Valor Añadido.

Con efectos desde el 1 de julio de 2010 y vigencia indefinida, se introducen las 
siguientes modificaciones en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

Uno.  Se modifica el apartado uno del artículo 90, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Uno.  El Impuesto se exigirá al tipo del 18 por ciento, salvo lo dispuesto en el 
artículo siguiente.»

El resto del artículo queda con el mismo contenido.

Dos.  Se modifica el encabezado del apartado uno del artículo 91, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«Uno.  Se aplicará el tipo del 8 por ciento a las operaciones siguientes:»

El resto del apartado y artículo quedan con el mismo contenido.

Tres.  Se modifica el apartado cinco del artículo 130, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«Cinco.  La compensación a tanto alzado a que se refiere el apartado tres de 
este artículo será la cantidad resultante de aplicar, al precio de venta de los productos 
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o de los servicios indicados en dicho apartado, el porcentaje que proceda de entre 
los que se indican a continuación:

1.º  El 10 por 100, en las entregas de productos naturales obtenidos en 
explotaciones agrícolas o forestales y en los servicios de carácter accesorio de 
dichas explotaciones.

2.º  El 8,5 por 100, en las entregas de productos naturales obtenidos en 
explotaciones ganaderas o pesqueras y en los servicios de carácter accesorio de 
dichas explotaciones.

Para la determinación de los referidos precios, no se computarán los tributos 
indirectos que graven las citadas operaciones, ni los gastos accesorios o 
complementarios a las mismas cargados separadamente al adquirente, tales como 
comisiones, embalajes, portes, transportes, seguros, financieros u otros.

En las operaciones realizadas sin contraprestación dineraria, los referidos 
porcentajes se aplicarán sobre el valor de mercado de los productos entregados o 
de los servicios prestados.

El porcentaje aplicable en cada operación será el vigente en el momento en que 
nazca el derecho a percibir la compensación.»

El resto del artículo queda con el mismo contenido.

Sección 2.ª  Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados.

Artículo 80.  Escala por transmisiones y rehabilitaciones de grandezas y títulos nobiliarios.

Con efectos desde 1 de enero del año 2010, la escala a que hace referencia el párrafo 
primero del artículo 43 del Texto Refundido de la Ley del impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre, será la siguiente:

Escala

Transmisiones 
directas

–
Euros

Transmisiones 
transversales

–
Euros

Rehabilitaciones y 
reconocimiento de 
títulos extranjeros

–
Euros

1.º  Por cada título con grandeza . . . . . . . . . . . . .            2.568 6.438 15.435
2.º  Por cada grandeza sin título . . . . . . . . . . . . .             1.836 4.603 11.019
3.º  Por cada título sin grandeza . . . . . . . . . . . . .                732 1.836   4.417

CAPÍTULO III

Otros Tributos

Artículo 81.  Tasas.

Uno.  Se elevan a partir del 1 de enero de 2010 los tipos de cuantía fija de las tasas 
de la Hacienda estatal hasta la cuantía que resulte de la aplicación del coeficiente 1,01 al 
importe exigible durante el año 2009, teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 74.
uno de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2009.

Se exceptúan de lo previsto en el párrafo anterior las tasas que hubieran sido creadas 
u objeto de actualización específica por normas dictadas en el año 2009.

Dos.  La variación porcentual prevista en el apartado Uno no será aplicable a las 
tasas por utilización especial de las instalaciones portuarias ni a la tasa por servicio de 
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señalización marítima reguladas en la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servicios de los puertos de interés general. Tampoco será 
aplicable esta actualización a las tasas por ocupación privativa del dominio público portuario 
y por aprovechamiento especial del dominio público en el ejercicio de actividades 
comerciales, industriales y de servicios, para las que dicha Ley establece un régimen de 
actualización propio.

Tres.  Se consideran tipos de cuantía fija aquellos que no se determinen por un 
porcentaje de la base o cuya base no se valore en unidades monetarias.

Cuatro.  A partir del 1 de enero de 2010, el apartado 4 del artículo 3 del Real Decreto-
ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan los aspectos penales, administrativos 
y fiscales de los juegos de suerte, envite o azar y apuestas quedará redactado como 
sigue:

«4.  A partir de 1 de enero de 2010 regirán los siguientes tipos y cuotas fijas:

Tipos tributarios y cuotas fijas.

Uno.  Tipos tributarios.

a)  El tipo tributario general será del 20 por 100.
b)  En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa:

Porción de la base imponible comprendida entre euros
Tipo aplicable

–
Porcentaje

Entre 0 y 1.322.226,63  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                   20
Entre 1.322.226,64 y 2.187.684,06 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                          35
Entre 2.187.684,07 y 4.363.347,88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                          45
Más de 4.363.347,88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                     55

Dos.  Cuotas fijas.

En los casos de explotación de máquinas o aparatos automáticos aptos para la 
realización de los juegos, la cuota se determinará en función de la clasificación de 
las máquinas realizada por el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, 
aprobado por el Real Decreto 2110/1998, de 2 de octubre, según las normas 
siguientes:

A)  Máquinas tipo ‘‘B’’ o recreativas con premio:

a)  Cuota anual: 3.531 euros.
b)  Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo ‘‘B’’ en los que 

puedan intervenir dos o más jugadores de forma simultánea y siempre que el juego 
de cada uno de ellos sea independiente del realizado por otros jugadores, serán de 
aplicación las siguientes cuotas:

Máquinas o aparatos de dos jugadores: Dos cuotas con arreglo a lo previsto en 
la letra a) anterior.

Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: La cuota se incrementará en 
un 50 % por cada jugador adicional a partir del tercero.

B)  Máquinas tipo ‘‘C’’ o de azar:

a)  Cuota anual: 4.020,77 euros.»

Artículo 82.  Tasa de Aterrizaje.

No obstante lo dispuesto en el artículo 81, se mantienen para el año 2010 las cuantías 
de la tasa de aterrizaje en el importe exigible durante el año 2009 de acuerdo con lo cv
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Trigésima cuarta.  Comercialización de los juegos que gestiona Loterías y Apuestas del 
Estado.

Uno.  Con efectos de 1 de enero de 2010 y vigencia indefinida, se dispone:

1.  La entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado comercializa sus 
productos directamente, o mediante los puntos de venta y Delegaciones Comerciales que 
conforman su red comercial externa los cuales, a partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley, con respeto a los principios de publicidad y concurrencia, estarán sometidos en su 
selección, contratación, extinción y régimen jurídico, así como en su vinculación con la 
mencionada entidad, al Derecho Privado, de conformidad con la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público y la Instrucción de Contratación de la entidad.

Las modificaciones contempladas en el párrafo anterior habrán de asegurar el respeto 
a los derechos adquiridos de los titulares de puntos de venta y delegaciones.

2.  Los actuales titulares de los puntos de venta y Delegaciones Comerciales de 
Loterías y Apuestas del Estado que formen parte de la red comercial externa podrán optar, 
en el plazo de dos años, al nuevo régimen previsto en el punto 1 de este apartado o 
mantener, respecto a su vinculación con la entidad pública empresarial, la naturaleza y 
régimen jurídico actual hasta el fallecimiento, jubilación, renuncia o cese del titular.

3.  Los juegos y apuestas que gestiona la entidad pública empresarial Loterías y 
Apuestas del Estado se comercializarán, en las condiciones que la misma establezca con 
sujeción a las normas de derecho privado. A dicho efecto establecerá, según proceda, 
mediante resolución o contrato, cualquier aspecto de carácter material o formal, técnico o 
procedimental, relativo a la organización, explotación, diseño, soporte, tecnología y 
comercialización de los juegos.

Dos.  Se deroga expresamente el apartado cinco del artículo 70 de la Ley 50/1998, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Trigésima quinta.  Incorporación de remanentes de tesorería del Organismo Autónomo 
Instituto Nacional de Administración Pública.

Se autoriza al Organismo Autónomo Instituto Nacional de Administración Pública, 
dependiente del Ministerio de la Presidencia, a incorporar al remanente de tesorería propio 
del Organismo los importes no utilizados a final del ejercicio 2009, hasta un límite máximo 
de 832.000,00 euros, de los fondos destinados a ejecución de los Planes de Formación 
Continua asignados al INAP como promotor, y de los destinados a las actividades 
complementarias que tengan relación con el programa de formación continua en las 
Administraciones Públicas.

Trigésima sexta.  Aplicación de las transferencias de fondos del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas.

Con vigencia exclusiva para el año 2010, los ingresos que se produzcan en el Estado 
como consecuencia de las transferencias de fondos que realice el Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 16.2 de la Ley 26/1999, 
de 9 de julio, de medidas de apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de las 
Fuerzas Armadas, se destinarán a financiar gastos operativos y de inversión derivados del 
proceso de profesionalización y modernización de las Fuerzas Armadas.

Trigésima séptima.  Generación de crédito a favor de la Gerencia de Infraestructuras y 
Equipamiento de la Seguridad del Estado (GIESE).

Los recursos obtenidos como consecuencia del proceso de liquidación del Patronato 
de Viviendas de la Guardia Civil que, de conformidad con lo establecido en el apartado 5 
de la disposición final primera del Real Decreto 1885/1996 (modificado por el Real Decreto 
341/1997), se ingresen en el Tesoro Público, podrán generar crédito en el Presupuesto del 
Ministerio del Interior con destino a la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la 
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